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RÉGIMEN DIPLOMÁTICO Y 
CONSULAR

LEGISLACIÓN VIGENTE

1. Convenio de Viena sobre 
relaciones diplomáticas relaciones diplomáticas 
(1961).España en Nov-1967 –BOE Mar-1968.

2. Convenio de Viena sobre 
relaciones consulares (1963).

FUENTES INDIRECTAS-DIRECTAS BOE-RANGO DE 
LEY
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RÉGIMEN DIPLOMÁTICO Y CONSULAR

DIFERENCIAS ENTRE RELACIONES DIPLOMÁTICAS Y CONSULARES.
CON CARÁCTER GENERAL

ACTIVIDAD
RR. Diplomática RR. ConsularRR. Diplomática RR. Consular

REPRESENTACIÓN Representan al Estado
Función de carácter 
técnico

ACREDITACIÓN Cartas credenciales Cartas patentes

DERECHO internacional público
internacional público 
efectos reguladas por el 
derecho interno

RELACIONES Multilaterales Bilaterales
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RÉGIMEN DIPLOMÁTICO

Convenio de Viena sobre relaciones 
DIPLOMÁTICAS (1961).

Artículo 29
La persona del agente diplomático es inviolable. No puede ser
objeto de ninguna forma de detención o arresto. El Estado
receptor le tratará con el debido respeto y adoptará todas las
medidas adecuadas para impedir cualquier atentado contra su
persona, su libertad o su dignidad.

Copyright, 2012 © MMA

SINDICATO

MADRID

CPPM

P
O

L
I C

I A   M U N I C

I P
A

L



RÉGIMEN DIPLOMÁTICO

Convenio de Viena sobre relaciones 
DIPLOMÁTICAS (1961).

Artículo 1
"agente diplomático", se entiende el jefe de la misión o un
miembro del personal diplomático de la misión;
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RÉGIMEN DIPLOMÁTICO

Convenio de Viena sobre relaciones 
DIPLOMÁTICAS (1961).

Artículo 37
1. Los miembros de la familia de un agente diplomático que 
formen parte de su casa gozarán de los privilegios e 
inmunidades especificados en los artículos 29 a 36, siempre que 
no sean nacionales del Estado receptor.
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Artículo 37
2. Los miembros del personal administrativo y técnico de la

RÉGIMEN DIPLOMÁTICO

Convenio de Viena sobre relaciones 
DIPLOMÁTICAS (1961).

2. Los miembros del personal administrativo y técnico de la
misión, con los miembros de sus familias que formen parte de
sus respectivas casas, siempre que no sean nacionales del
Estado receptor ni tengan en él residencia permanente,
gozarán de los privilegios e inmunidades mencionados en los
artículos 29 a 35, salvo que la inmunidad de la jurisdicción civil y
administrativa del Estado receptor especificada en el párrafo 1
del artículo 31, no se extenderá a los actos realizados fuera del
desempeño de sus funciones. -Si Penal- Art. 31 1 principio
párrafo.
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RÉGIMEN DIPLOMÁTICO

Convenio de Viena sobre relaciones 
DIPLOMÁTICAS (1961).

Artículo 1
por "miembros del personal administrativo y técnico", se entiende 
los miembros del personal de la misión empleados en el servicio 
administrativo y técnico de la misión; 
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DOCUMENTACION ACREDITATIVA 
DIPLOMÁTICA Y CONSULAR 
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DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE 
DIPLOMÁTICA Y CONSULAR 
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DOCUMENTACION ACREDITATIVA 
DIPLOMÁTICA Y CONSULAR 

Modelos de documentación:

«Documento de acreditación de Misiones 
Diplomáticas», con la mención «Personal Diplomáticas», con la mención «Personal 
administrativo y técnico» (amarillo). 

Esta tarjeta se expide al personal administrativo 
y técnico de las Misiones Diplomáticas 
acreditado en España, así como al cónyuge e 
hijos.
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DOCUMENTACION ACREDITATIVA 
DIPLOMÁTICA Y CONSULAR 
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DOCUMENTACION ACREDITATIVA 
DIPLOMÁTICA Y CONSULAR 
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DOCUMENTACION ACREDITATIVA 
DIPLOMÁTICA Y CONSULAR 

Modelos de documentación:

«Documento de acreditación consular», con la 
mención «Funcionario consular» (verde oscuro). mención «Funcionario consular» (verde oscuro). 

Esta tarjeta se expide a los funcionarios
consulares de carrera y a los cónsules
honorarios acreditados en España, así como al
cónyuge e hijos. En la parte inferior izquierda de
la tarjeta se indica si se trata de un funcionario
de carrera o de un funcionario honorario.
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RESUMEN

RÉGIMEN DE DIPLOMÁTICOS  -Viena 1961-España 1967

Agente Diplomático;  -
Extranjero-
Jefe o un miembro de la misión 
diplomática (hace de jefe)

INVIOLABILIDAD Art. 29, No detener 
Inmunidad penal país receptor
(no tiene que declarar)  Art. 31.1 y 2
NO inmunidad país acreditante Art. 
31.4

Familia de la casa del Agente 
Diplomático

INVIOLABILIAD ART. 29 No detener
Inmunidad penal país receptor
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Diplomático Inmunidad penal país receptor
Si no son nacionales del país receptor. 
Art. 37.1

Agente Diplomático;  -Nacional-
O tenga residencia permanente

Art. 38

Solo; Inmunidad de jurisdicción e 
inviolabilidad por los actos oficiales 
realizados en el desempeño de sus 
funciones

Otros miembros de la misión que 
sean nacionales del Estado 
receptor o que tengan en él su 
residencia permanente,

NINGUNA Inmunidad 

Art. 38.2

SINDICATO

MADRID

CPPM

P
O

L
I C

I A   M U N I C

I P
A

L



RESUMEN

RÉGIMEN DE DIPLOMÁTICOS -Viena 1961-España 1967

Personal administrativo y técnico
Art. 37.2

Inmunidad penal país receptor
NO DETENER

NO inmunidad país acreditante

Familia de la casa del personal Inmunidad penal país receptor
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Familia de la casa del personal
administrativo y técnico. 
Art. 37.2

Inmunidad penal país receptor
Si no son nacionales del país 
receptor ni residencia permanente
NO DETENER

Personal de servicio  -extranjero-
Art. 37.3

Inmunidad por actos en el 
desempeño de sus funciones
NO inmunidad país acreditante

Personal de servicio  -nacional con 
residencia permanente en España-

NINGUNA Inmunidad 
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RESUMEN

RÉGIMEN DE DIPLOMÁTICOS -Viena 1961-España 1967

Criados particulares de los 
miembros de la misión. –Extranjeros-
y sin residencia permanente en 

NINGUNA Inmunidad 

Solo exención de impuestos y de 
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y sin residencia permanente en 
España.  Art. 37.4 

Solo exención de impuestos y de 
gravámenes por salario.

Criados particulares de los 
miembros de la misión. –Nacionales-
o con residencia permanente en 
España.
Art. 38.2 

NINGUNA Inmunidad 
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RESUMEN

RÉGIMEN CONSULARES  -Viena 1963-

Los funcionarios consulares de 
CARRERA. Incluido el Jefe de la 
delegación 

Capitulo II, Art. 41.1 

INMUNIDAD PARCIAL. 
Solo podrán ser detenidos por 
DELITO GRAVE y en prisión solo por 
Sentencia Judicial firme . Art. 41.2.
Tiene que comparecer y el 
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Capitulo II, Art. 41.1 Tiene que comparecer y el 
procedimiento sin dilaciones.
Inmunidad de Jurisdicción por los 
actos en el ejercicio de sus 
funciones.

Familia de la casa del funcionario
Consular de CARRERA y su personal 
privado

Capitulo II, Art. 53.2 

INMUNIDAD PARCIAL –Igual que el 
funcionario Consular de Carrera--
aun que no esta especificado 
claramente.   
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RESUMEN

RÉGIMEN CONSULARES  -Viena 1963-

Los funcionarios consulares  
HONORARIOS. Incluido el Cónsul 
Honorario. 

Capitulo III, Art. 58.1 

INMUNIDAD PARCIAL
NO TIENEN INVIOLOBILIDAD 
PERSONAL  
No se les aplica el art. 41 Detención
PUEDEN SER DETENIDOS
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Capitulo III, Art. 58.1 PUEDEN SER DETENIDOS
Si comunicación de arresto Art. 42
Si inmunidad de jurisdicción por 
actos en el ejercicio de sus 
funciones. Art. 43

Familia de la casa del funcionario
Consular HONORARIO

Capitulo III, Art. 58.3 

NINGÚN PRIVILEGIO NI INMUNIDAD
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RESUMEN

RÉGIMEN CONSULARES  -Viena 1963-

Miembros del personal consular ;
-Concretamente; 
-Empleados consulares 
(administrativos y técnicos)

INMUNIDAD PARCIAL muy reducida
PUEDEN SER DETENIDOS por 
CUALQUIER DELITO

Si comunicación de arresto Art. 42
Si inmunidad de jurisdicción por 
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Capitulo II, Art. 42. y Art.1
Si inmunidad de jurisdicción por 
actos en el ejercicio de sus 
funciones. Art. 43

Miembros del personal consular ;
-Concretamente; 
-Personal del servicio  (servicio 
domestico de oficina consular)

Capitulo II, Art. 42. y Art. 1

NINGÚN PRIVILEGIO NI INMUNIDAD

Solo Comunicación de arresto al 
Jefe de la Oficina Consular Art. 42
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RESUMEN

RÉGIMEN CONSULARES  -Viena 1963-

FAMILIA  de los Miembros del personal 
consular ;
-Funcionarios Consulares de CARRERA, 
-Empleados consulares , 
(administrativos y técnicos)
- Personal de servicio (servicio 

IGUALES INMUNIDADES Y 
PRIVILEGIOS QUE SUS FAMILIARES 
TITULARES DE DERECHOS 

-NO ESTÁN ESPECIFICADOS 
CLARAMENTE-
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- Personal de servicio (servicio 
domestico de la Oficina Consular) 

Capitulo II, Art. 53.2. y Art. 1

CLARAMENTE-

Referencias en el art. 53.2 
relacionado con el art. 1.

Miembros del personal privado ;
-Persona empleada exclusivamente 
en el servicio particular de un 
miembro de la oficina consular;

Capitulo II, Art. 53.2. y Art. 1

NINGÚN PRIVILEGIO NI
INMUNIDAD

Cierta referencia Art. 53.2 y art. 1
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RESUMEN

RÉGIMEN CONSULARES  -Viena 1963-

FAMILIA  de Empleado Consular de 
oficina consular dirigida por un 
Funcionario Consular HONORARIO;

NINGÚN PRIVILEGIO NI INMUNIDAD
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Funcionario Consular HONORARIO;

Capítulo III, Art. 58.3 

FAMILIA del resto de Personal de 
servicio (servicio domestico de la 
Oficina Consular) y del personal 
privado (servicio particular de 
miembros de la Oficina Consular)

NINGÚN PRIVILEGIO NI INMUNIDAD
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RESUMEN

RÉGIMEN CONSULARES  -Viena 1963-

NACIONALES O RESIDENTES PERMANENTES DEL PAÍS RECEPTOR

Funcionarios Consulares (incluido el 
Jefe de la Oficina Consular),

Capítulo IV Art. 71.1

INMUNIDAD PARCIAL muy reducida
PUEDEN SER DETENIDOS por 
CUALQUIER DELITO
Si Inmunidad de Jurisdicción por los 
actos oficiales en el ejercicio de sus 
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actos oficiales en el ejercicio de sus 
funciones.
Si comunicación de arresto Art. 42
Si privilegio . Art. 44.3 (No enseñar 
documentos de la Delegación)

Resto de Miembros de la Oficina 
Consular y FAMILIA de estos 
(incluida la de los funcionarios), -los 
funcionarios y empleados 
consulares y los miembros del 
personal de servicio-

NINGÚN PRIVILEGIO NI INMUNIDAD

Capitulo IV Art.71.2 

SINDICATO

MADRID

CPPM

P
O

L
I C

I A   M U N I C

I P
A

L




